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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 7 de marzo de 1957 por el que se nombra 

Estadístico Técnico Mayor de primera, Jefe Superior 
de Administración Civil, a don Mariano Martín Mateos.
Vacante una plaza de Estadístico Técnico Mayor de 

primerá. Jefe Superior de Administración Civil, con sueldo 
anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas, 
más dos pagas extraordinarias aeumulables al mismo, por 
Jubilación el día catorce de febrero del presente año de 
doña Gloria García Losada.. *

Vengo en nombrar a don Mariano Martín Mateos para 
dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de quin
ce del citado mes de febrero

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta 
óslete,

FRANCISCO FRANCO
&  Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
I*0IS CAHUERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 6 de marzo de 1957 por el que se nombra 

Jefe de mi Casa Militar al Teniente General don Emi
lio Esteban-Infantes y Martín.

Vengo én nombrar Jefe de mi Casa Militar al Teniente 
general don Emilio Esteban-infantes y Martín,-cesando 
mx su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de marzo de mil novecientos cincuenta y siete*

FRANCISCO FRANCO
m  Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO 3 ANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N
Rectificación al Reglamento de la Asociación Mutua Be

néfica del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico,
aprobado por Decreto de 18 de enero de 1957.

Habiéndose deslizado algunos errores en la inserción del cita- 
d o  Reglamento, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 47, correspondiente al día 16 de febrero de 1957. pá
ginas 940 a 944, se reproducen a continuación las partes afectadas:

En el artículo 13, apartado b), dice: «Hallarse y, o ser de
clarados )̂...

Debe decir: HaUarse ya, o ser declarados...
En el artículo 48. apartado c), dice: «Formar mensualmente 

un estado de ingresos y pagos, y anualmente, el balance de si
tuación para su aprobación por su rriisión.»

Debe decir: Proponer al Consejo de Gobierno cuantas ini
ciativas v sugerencias estime precisas para el mejor cumpli- 
mlehto de su misión.

MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 

cese en el cargo de Director general de Jurisdicción 
del Trabajo don Ceferino Valencia Novoa.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene

ral de Jurisdicción del Trabajo don Ceferino Valencia No
voa, para el que fué nombrado por Decreto de veintidós 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, agrade
ciéndole los servicios prestados. /

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Previsión don 
Fernando Coca de la Piñera.
A propuesta del Ministerio de Trabajo, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,„
Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene

ral de Previsión don Femando Coca de la Piñera, oara 
el que fué nombrado por Decreto de veintisiete de enero 
de mí) novecientos cincuenta, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,
FERMIN SAN¿ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Trabajo don 
José María Revuelta Prieto.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene

ral de Trabajo don José María Revuelta Prieto, para el 
que fué nombrado por Decreto de veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, agradeciéndole los 
servicios prestador

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 
el cese en el cargo de Presidente del Instituto Nacional 

 de Previsión de don Carlos Pinilla Turiño .
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Presidente del 

Instituto Nacional de Previsión, oara el que fué nombra
do por Decreto de veintisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, don Carlos Pinilla Turiño, agradecién
dole los servicios prestados.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Trabajo,

FERMIN SAN* ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 
cese en el cargo de Vicepresidente del Instituto Nacio
nal de Previsión don Alejandro Rodríguez de Valcárcel.
A propuesta' dei Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros.
Vengo en disponer cese en el cargo de Vicepresidente 

del Instituto Nacional de Previsión, para el que fué nom
brado por Decreto de veintinueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco, don Alejandro Rodríguez de 
Valcárcei, agradeciéndole los servicios prestados

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se dispone 
cese en el cargo de Oficial Mayor del Ministerio de 

 Trabajo don Sebastián  Tomás Masip Escanilla.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial Mayor 

del Ministerio de Trabajo don Sebastián Tomás MasJp 
Escandía, para el que fué nombrado en diez de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno y confirmado por Decreto 
de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Director general de Jurisdicción del Trabajo a don 
Antonio Martín-Ballesteros y Costea.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director general de Jurisdicción 

del Trabajo a don Antonio Martin-Ballesteros y Costea 
1 Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma

drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Director general de Previsión a don Francisco Javier 
Ruiz de Ojeda y Feduchy.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director general de Previsión a don 

Francisco Javier Ruiz Ojeda y Feduchy.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

 DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra
 Director general de Trabajo a don Marcelo Catalá Ruiz.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delíbe* 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de Trabajo a don 
Marcelo Catalá Ruiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Oficial Mayor del Ministerio de Trabajo a don José 
Pérez Serrano.

A propuesta del Ministro de Trabajo; de conformldád 
con lo prevenido en el artículo noventa y cuatro del Re
glamentó Orgánico de dicho Departamento, de cuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y dos, y previa de
liberación del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar a don José Pérez Serrano Oficial 
Mayor del Ministerio de Trabajo, con la categoría de J*fe 
Superior de Administración Civil, con ascenso, a todos 
los efectos, incluso pasivos, mientras desempeñe el ex
presado cargo, de acuerdo con lo preceptuado en el vi
gente presupuesto del propio Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 

Director general de Energía Nuclear a don Eduardo 
Hernández Vidal.

A propuesta del Ministro de Industria, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Energía Nuclear a don 
Eduardo Hernández Vidal, sin perjuicio de que continúe 
desempeñando su cargo de Presidente de la JUnta de 
Energía Nuclear.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos eincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
8) Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

M I N I S T ERIO DEL AIRE
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 

Jefe de la Región Aérea del Estrecho al Teniente ge
neral del Ejército del Aire don Eduardo Gónzález-Gall

arza Iragorri.

Nombro Jefe de la Reglón Aérea del Estrecho *al Te
niente general del Ejército del Aire don Eduardo Qonzá- 
lez-Gallarza Iragorri

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECRA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Prensa don Juan Apari
cio López.

A propuesta del Ministro de Inform ación y Turismo, 
Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene

ral de Prensa don Juan Aparicio López, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a Ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Director general de Prensa a don Juan Beneyto Pérez.

A propuesta del Ministro de Inform ación y Turismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro a don Juan Beneyto Pérez Director general 
de Prensa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 

que se aprueba el Reglamento Provi
sional del Servicio de Normalización 
Militar.

Excmos. Sres.: Esta Presidencia del Go
bierno se ha servido aprobar el Regla
mento Provisional del Servicio de Nor
malización Militar, que fué creado oor 
Oraen de 19 de enero último, el cual se 
inserta a continuación para general cono
cimiento.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, ele 
Marina y del Aire y Teniente General 
Jefe del Alto Estado Mayor.

\

Reglamento provisional del Servi
cio de Normalización Militar

CAPITULO PRIMERO
Del objeto

Artículo 1.° El presente Reglamento 
tiene por objeto establecer y regular el 
funcionamiento de este Servicio 

Afecta a los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire y Alto Estado Mayor.

CAPITULO II
De ia organización y misión del Servicio

Art 2.6 Se crea el Servicio de Norma
lización Militar dentro de los Ministerios 
del Ejército. Marina y Aire con la' misión 
de elaborar las especificaciones y normas 
correspondientes al respectivo Ejército.

Art 3.<’ En el Alto Estado Mavor se 
crea el mismo Servicio de Normalización 
para coordinar la labor de ios respectivos 
Servicios ministeriales.

Art. 4.° El Servicio de Normalización 
‘ Militar tendrá como misión:

Normalizar el vestuario, equipo y ma
terial empleado por los Ejércitos, unifi
cando las necesidades comunes de los 
mismos para conseguir la reducción de 
tipos, con el fin de ahorcar energía, tiem
p o 'y  dinero y poder lograr producciones

cuantitativas superiores con el consiguien
te aumento de rendimiento.

CAPITULO III
De la organización y misiones de los Ser

vicios ministeriales
Art. 5.° Los Servicios de Normalización 

en cada Ejército se organizarán del modo 
siguiente:

— Jefatura del Servicio.
— Comisión de Normalización,
— Departamento de Normalización.
— Oficina'de Normalización.
Art. (>.° La Jefatura del Servicio de 

Normalización dependerá directamente de 
la Subsecretaría en los Ministerios del 
Ejército y del Aíre, y del Jefe del Esta
do Mayor de la Armada en el Ministerio 
de Marina.

Será desempeñada por un General de 
Brigada o Contralmirante.

Art. 7.° Las Comisiones de Normali
zación serán los órganos de estudio, deli
beración y consulta de los Servicios de 
Normalización ministeriales.

Serán presididas por ,el Jefe de este 
Servicio en cada uno dé los Ministerios, 
y formarán parte de las mismas, como 
Vocales, los Jefes de las diferentes Ofi
cinas de Normalización. Actuarán como 
Secretarios los Jefes de los respectivos 
Departamentos de Normalización.

A propuesta del Jefe del Servicio asis
tirán a sus reuniones los Jefes y Oficia
les que por su especialidad interese sean 
escuchados para los correspondientes dic
támenes.

Art. 8.° Los Departamentos de Normar 
lización tendrán las misiones siguientes:

— Elaborar las especificaciones y nor
mas de su respectivo Ejército.

— Remitir al Departamento de Norma
lización del Alto Estado Mayor las nor
mas aprobadas por el correspondiente Mi
nisterio.

— Centralizar las especificaciones y nor
mas elaboradas por las Oficinas de Nor
malización.

— Asignar misiones y distribuir traba
jos a las Oficinas de Normalización para 
el estudio, dictamen, propuesta y elabo
ración de especificaciones y normas.

— Clasificar y catalogar las normas 
aprobadas.

— Facilitar las Secretarías a la Comi
sión de Normalización y Ponencias que 
se formen.

Art. 9.° Oficinas de Normalización. 
A propuesta de los Jefes de los Servicios

de Normalización ministeriales se creará 
una Oficina de Normalización en cada 
una de las Direcciones Generales en que 
se considere oportuno

Tendrán las siguientes misiones:
— Recopilar las normas, especificacio

nes y pliegos ae condiciones que rigen 
actualmente las adquisiciones, contratas, 
recepciones de material y normas Je fa
bricación correspondientes a su respectiva 
Dirección General

— Proponer al correspondiente Depan- 
tamento de Normalización los documen
tos que se citan en el apartado anterior, 
introduciendo en ellos las modificaciones 
que se estimen pertinentes y redactándo
los con arreglo al formato y directivas 
que se indican en el presente Reglamento:

— Elaborar las especificaciones y nor
mas correspondientes a su misión.

— Clasificar y catalogar las normas 
aprobadas que les afecten.

— Comprobar que se cumplen las nor
mas reglamentarias en cuantos asuntos 

•afecten a la administración.

CAPITULO IV

De la organización y misione* del Servicio 
de Normalización en el Alto Estado 

Mayor

Art. 10. El Servicio de Normalización 
en el Alto Estado Mayor estará constitui
do por los siguientes órganos:

— Jefatura del Servicio.
— Comisión Interministerial de Norma

lización Militar.
— Departamento de Normalización.
Art 11. La Jefatura del Servicio será 

desempeñada por un General o Almfi 
rante de los destinados en el Alto Esta
do Mayor, designado por su Teniente Ge
neral Jefe.

Su nombramiento será comunicado a los 
tres Ministerios militares.

Art. 12. La Comisión Interministerial 
de Normalización será presidida por el 
Jefe de este Servicio en el Alto Estado 
Mayor y estará compuesta por;

— Los Jefes de los Servicios de Norma
lización de cada Ejército..

— Los Jefes de la'Primera y Segunda 
Secciones del Alto Estado Mayor.

— Un Jefe de la,Segunda Sección, quien 
actuará como Secretario.

Serán, de su competencia los siguien
tes asuntos:

— Coordinar ios trabajos de los Ser
vicios ministeriales.

— Proponer a ios Servicios ministerio
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ies la normalización de las materias o 
asuntos que considere de especia] interés

— Determinar las especificaciones y ñor 
mas particulares que deban ser extendi
das a más de un Ejército

. — Determinar la calificación en «Con
fidenciales» y «Secretas» de las normas 
militares

— Coordinar la normalización militar 
con la civil mediante su relación con el 
Instituto Nacional de Racionalización del
Trabajo.

Art. 13. Departamento de Normaliza
ción. Tendrán a su cargo los siguientes 
cometidos:

— Recibii las especificaciones y normas 
aprobadas por los Ministerios militares.

— Estudiar su posible extensión a más 
de un Ejército.

— Proporcional a los Servicios ministe
riales las informaciones que soliciten de 
ios Organismos similares del extranjero

— Extender la . normalización conve- 
mente de acuerdo con las Fuerzas Arma
das de los países amigos.

— Relaciones con el Instituto Nacional 
de Racionalización del Trabajo y otros 
Organismos autónomos que puedan a su 
vez proponei normas, tales conio tos di
versos Institutos y Centros de Investigar 
ciones Científicas.

— Relaciones con los Organismos aná
logos «leí extranjero.

— Clasificar y catalogar las normas par
ticulares y conjuntas.

El Departamento de Normalización dei 
Alto Estado Mayor estará afecto a la 
Segunda Sección (Técnico-Económica), ia 
cual proporcionará la Secretaría a la 
Comisión Interministerial y Ponencias 
que se formen.

CAPITULO ¥

Disposición común a los Servidos 
de Normalización

Art. 14.o E) personal asignado para el 
desempeño de los cometidos señalados 
a los Departamentos de Normalización 
ministeriales y Oficinas de este Servicio 
.será fijado por el Ministerio correspon 
diente.

Los destinos de los Departamentos de 
Normalización feerán de plantilla e incom
patibles con cualquier otro cometido.

El General Jefe del Alto Estado Mayor 
fijará la composición’ del Departamento 
de Normalización de dicho Organismo.

CAPITULO V X  

Del funcionamientó del Servicio

Art. 15. La Comisión Interministerial 
de Normalización se reunirá, por lo me 
nos, una vez ai mes. Podrá ser convoca
da siempre que el Jefe de este Servicio

en el Alto Estado Mayor lo estime con
veniente, o a propuesta de ios Jefes ce 
ios Servicios ministeriales.

Las convocatorias se realizarán con ia 
debida anticipación, indicando previamen 
te los asuntos a tratar, para la necesaria 
documentación e informe de ios intere
sados.

En las reuniones de la Comisión Inter
ministerial, los Jefes de los Servicios mi 
nisteriales podrán ser asistidos poi ios 
Jefes y Oficiales que estimen necesarios, 
en relación con la especificación del asun
to a tratar.

Art 16. El Servicio de Normalización 
militar del Alto 'Estado Mayor remitirá 
a los Servicios ministeriales los catálogos 
de normas aprobadas por los otros Minis
terios y por el Instituto Nacional de Ra
cionalización para que sean consideradas 
en la medida posible al elaborar sus nov 
mas.

Art. 17. Los Servicios de Normalización 
ministeriales remitirán al Departamento 
de Normalización del Alto Estado Mayor 
cuatro ejemplares de las normas aproba 
das por su respectivo Ministerio, y a fin 
•de hacerlas conocer a ios otros Ministe
rios militares.

CAPÍTULO VH 

Da las especificaciones y normas

Art. 18. Las * especificaciones son docu
mentos destinados principalmente para 
las adquisiciones de material.

Contendrán descripciones claras y pre
cisas de los requisitos técnicos exigidos 
para los artículos, materiales y accesorios 
de uso por las Fuerzas Armadas Conten
drán, también los procedimientos para de- 
terminar si cumplen dichos requisitos téc
nicos y los datos relativos a su adquisi
ción. *

Se redactarán según se indica en el 
anexo número 2.

Art.. 19 Las normas son documentos 
que determinan ios proyectos, métodos, 
procedimientos y prácticas para la fabri
cación, conservación, reposición, embala
je y transporte de los artículos de uso 
por las Fuerzas Armadas. f

Se redactarán según se indica en el 
anexo número 2.

Art. 20. El formato de las especifica
ciones* y normas elaboradas por los Ser
vicios de Normalización ministeriales será 
ei que se indica en el anexo número 3: 
estarán numeradas correlativamente Di
cho número será seguido de las letras E., 
M o A., según corresponda a una espe
cificación o norma elaborada por el Mi
nisterio del Ejército, Marina o Aire,

Art. 21. Para los efectos de designar 
ción y numeración, las «especificaciones» 
serán consideradas también como «nor
mas» y sólo se distinguirán de éstas por 
el diferente objeto de ambas.

Art, 22. Las norma» que afecten a más 
de un Ejército recibirán ia calificación de 
«norma militar conjunta», y serán nume
radas independientemente de las «par
ticulares». con numeración correlativa se
guida de las Iniciales correspondientes a 
los dos o tres Ejércitos que las utilicen 
(formato del anexo 4).

Art. 23 Las especificaciones y normas 
aprobadas por los Servicios de Normali
zación ministeriales tendrán carácter obli
gatorio para el respectivo Ejército. Serán > 
remitidas al Servicios de Normalización 
del Alto Estado Mayor al objeto de que 
la Comisión Interministerial dictamine 
acerca de su posible extensión a los de
más Ejércitos.

Si dicha Comisión estima que sólo 
afectan al Ministerio que los aprobó, éste 
ordenará que sean publicados en su «Dia
rio Oficial», excepto las «confidenciales» 
y «secretas». Esta publicación sólo hará 
mención de ia norma y su posible aplica
ción.

Art. 24. Las «normas militares con
juntas» aprobadas por la Comisión Inter
ministerial del Altó Estado Mayor ten
drán carácter obligatorio para los Ejér
citos a quienes afecten, y serán publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en su «Diario Oficial», excepto las «con
fidenciales» y las «secretas»

Art 25 Los Departamentos de Nor
malización ministeriales revisarán cada 
cinco años las normas vigentes, y pro
pondrán las modificaciones que se con
sidere necesario introducir en las mismas.

Art. 26. En todos ios anuncios, con
cursos y subastas para la adquisición 1e 
material o equipo normalizado deberá 
hacerse mención a la norma que lo re
glamenta en el correspondiente pliego ae 
condiciones.

Art. 27 Se faculta al Alto Estado Ma
yor para establecer las modificaciones que 
el desarrollo de este Servicio aconseje 

'introducir en el presente Reglamento, que 
tiene carácter provisional, ae conformi
dad con las propuestas que pueda hacer 
la Comisión Interministerial de Norma
lización del Alto Estado Mayor.

A N E X O S

Número 1.-—Organigrama del Servicio 
de Normalización Militar.

Número 2.—Preparación de las normas.
Número 3.—Formato de norma particu

lar.
Número 4,—Formato de n o r m a  con-

junta.
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A N E X O  2
^Extracto de la norma UNE - 4v001;

PREPARACION DE NORMAS 
^Materiales, máquinas y aparatos.’

*L Claridad.
El requisito indispensable de toaa nor

ma es su absoluta claridad. Toda norma 
deberá prepararse en forma tal que no 
permita más de una interpretación.

% Redacción.
Para ios requisitos que se especifiquen 

ei verbo se empleará en tiempo futuro.
Ejemplo: responderá, resistirá, etc.
Para los métodos de ensayo se utili

zará el verbo en tiempo presente.
Ejemplo; se pesa, se pinta, etc.
3. Presentación.
Con respecto a la presentación véanse 

los anexos 3, 4 y ó.
4. Contenido.
En el caso.más general, la norma reco

gerá ios aspectos indicados en los capítu
los que siguen, aun cuando pueden faltar 
algunos:

4 1. Objeto.
4 ,2. Definiciones.
4; 3. Condiciones generales.
4.4. Requisitos especiales.
4.5. Inspección y extracción de mués, 

tras. x
4 .6. Métodos de ensayo.
4.7. Observaciones
4 .8  Normas para consultar.
4,9. Correspondencia con otras ñor- 

mas.
4,1. Objeto. — Se indicarán los mate

riales y máquinas considerados con los 
usos a que se destinen. Se harán constar 
ios diversos tipos, y dentro de éstos las

ciases que se consideren necesarias, de 
acuerdo con la conveniencia de que figu
ren calidades diferentes para diversos 
usos, teniéndose asi en cuenta el material 
o máquina más apropiados desde el punto 
de vista económico.

4.2. Definiciones,—So establecerán to
das las definiciones necesarias para dejar 
claramente establecidos los términos que 
puedan dar lugar a interpretaciones diver
sas. Cuando estas definiciones sean apli
cables a un número amplio de normas, se 
justifica su aplicación como norma aparte, 
debiendo ser citada en el capítulo de «Nor
mas para consultar», pero en'general es 
conveniente que cada norma sea completa 
en sí. máxime cuando se trata de defini
ciones breves aue ocupan poco espacio.

4.3. Condiciones generales — Se esta
blecerán todos los requisitos de índoie 
general necesarias para fijar la calidad, 
tales como sistema de fabricación, termi
nado tolerancias y referencias a mues
tras-tipo que no sean de carácter espe
cial o aislado. En los casos en que sea 
difícil reconocer por medios físicos o quí
micos estas condiciones, si se las juzga 
esenciales para el buen resultado del ma 
terial o máquina, se podrá exigir el cer
tificado o garantía del proveedor respec* 
tivo,. con las penalidades correspondien
tes a una infracción comprobada.

4.4. Requisitos especiales. — Se espe
cificarán en este capítulo las dimensiones, 
características físicas, químicas y ensa
yos a los que deben responder ios mate
riales. elementos o máquinas comprendi
dos en la norma que se indicarán para 
cada clase y tipo que en ella figuren, en 
ei mismo orden en que fueron anunciados 
bajp «4.1 Obieto», indicándose para cada 
requisito el párrafo que corresponde a la 
descripción del método de ensayo res
pectivo, si lo hubiere.

Se fijarán las tolerancias admitidas en 
cada caso, si las hay. Las unidades de 
medida empleadas no /podrán ser otras 
que aquellas que no se opongan a las Le
yes vigentes

4 o 6. Inspecolói* f  extracción de mura*
/

tras.—En este capitulo se deberá estable
cer todo lo referente a la forma de mues
tras, como número ae envases o piezas 
que se emplearán para el examen respeo*- 
fivo, cantidad de material requeridos, for
ma de asegurar la conservación ae te 
muestra (envasado), sellado o marcado, 
muestras requeridas para su estudio en 
caso de litigios técnica seguida para con
seguir que la muestra corresponda fiel
mente a ia partida y los detalles referen
tes a inspección, como lugar donde se 
practicará, facilidaaes para el desempeño 
de esta misión que deberá asegurar 
fabricante o proveedor, etc.

.4 ,6. Métodos de ensayo.—En este ^  
pirulo se indicarán los métodos que ae 
deben seguir en los respectivos ná liste 
y ensayos y los aparatos empleados en las 
mismas para que asi los resultados obte
nidos sean comparables. Se tratarán de 
fijar, en forma'que no permita confusión, 
les detalles importantes en los mismos, 
sin entrar a considerar aquellos que «ean 
de naturaleza tan general que puedan 
considerarse como sobrentendidos. La 
norma no deberá ser un tratado de aná
lisis y ensayo de materiales y máquinas.

4 7. Observaciones. — Se dejará cons
tancia en este capítulo de todo aquello 
que nc* corresponda incluirlo en los ante* 
riores

4, 8 Normas para consultar.—Sé indi
carán en este capítulo, con su título y 
número, las normas para consultar o com
plementarias para que la interpretación 
de la norma sea completa, indicando, si 
es posible, el capitulo o párrafo que se 
aplica. En esta forma se evitará la trans
cripción de lo expresado en otras normas, 
pero solamente se citarán cuando se trate 
de referencias demasiado amplias para 
repetirlas; en lo posible se deberá tratar 
de que las normas sean completas en sL 
También se recogerán otras citas docu
mentales si fueran necesarias.

4.9. Correspondencia con otras nor
mas.—La correspondencia de una norma 
con 1as de otras naciones se indicará ál 
reverso de oada norma.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la que se nombran los Tribunales que han de ju z g a r los ejercicios de las oposiciones a Direcciones de Grupos Escolares.
limo. Sr.; En armonía con ¿o señalado en la Orden ministerial de 29 de octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero siguiente;, pgr laque se convoca oposición restringida, para proveer en propiedad «as vacantes existentes en Direcciones de Grupos Escolares,Este Ministerio ha. resuelto ,Primero. Eliminar de la relación de vacantes a proveer la .Dirección dei Grupo Escolar de niñas de La Palma del Condado <Huelva), por hallarse -cubierta en propiedad» y la del Grupo Escolar «Meso neio Romanos», de Madrid, por hallarse, asimismo, cubierta en propiedad po? con-' cursillo.Segundo. Nombrar los Tribunales que se publican a continuación de esta Orden, ante los cuales han de actuar los opositores admitidos -i las prácticas de los ejerciciosExcepto en los casos previstos en el articulo 15 del Estatuto del Magisterio, el cargo de Vocal no es renunciable. Quienes alegasen motivos de salud para no desempeñarlo habrán de solicitar simultáneamente licencia por enfermedad.Tercero. Los Tribunales se constituirán dentro de los quince días naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación oficial de esta Orden, dando cuenta de ello telegráficamente a la Dirección General de Enseñanza Primaria, y comunicarán a la mayor urgencia' las causas justificadas que puedan motivar la ausencia de los nombrados.Convocarán a los opositores para la realización de los ejercicios en la fórma que señala el artículo 25 del Estatuto del Magisterio. . ‘ -Cuarto. En todo cuanto no se regula expresamente en esta Orden y en las de convocatoria habrán de atenerse los -Tribunales a lo dispuesto con carácter gene- i ral en el capitulo II del Estatuto del Magisterio Nacional Primarib.Lo digo a V. I. para su conocimiento | y demás efectos. • |Dios guarde a V. I. muchos años. i Madrid, 23 de febrero de 1957. j

RUBIO GARCIA-MINA j
limo. Sr. Director eeneral de Enseñanza Primaria,
TRIBUNALES PARA LAS OPOSICIONES 

A DIRECTORES DE GRUPOS !
ESCOLARES i

DIRECTORES
B arcelona

Titulares:

Presidente:
Don José María Casas Homs, Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Pablo Martínez Salinas, Profesor *de Escuela del Magisterio.Don Julio Adrián Garcia Ortega, Inspector de Enseñanza Primaria.Don Guillermo A leu Díaz, Sacerdote.Don Jenaro Videgaín Palacios, Director de Grupo Escolar.Dbn Carlos Muñoz Díaz, Diréctor de Grupo Escolar,

¡; Suplentes:
| Presidente:
[ t>on Antonio Marín Sáenz cíe Viguera;I Catedrático de instituto de Enseñanza j Media
| Vocales:
j Don Francisco González Ponce, Profe->» sor de Escuela del Magisterio.\ Don Nicolás ñongaron Naudin. Inspeo j tor de Enseñanza Primaria.\ pon Juan Ferrando Roíg, Sacerdote.[ ¿>on Juan José Ortega Ucedo. Directorí de Grupo Escolar.jj Don Esteban Tor rijos Hortelano, Diree- { tor de Grupo Escolar.
I;i; Grana»/?-.
ji Titulare*:h'
i  Presidente-i¡
j Don Femando Mascaró Carrillo, Cate- I Orático de Instituto de Enseñanza Media
5 .I Vocales.¡¡i Don Felipe Onega González, Profesor | de Escuela del Magisterio, i Don Felipe Lucena Rivas, Inspector de | Enseñanza Primaria.\ Don José Jiménez y Martínez- de Car- | va jal, Sacerdote.¡¡ Don Manuel Barranco López, Director j de Grupo Escolar.Don José Vera Casares. Director de | Grupo Escolar

Suplentes:

Í Presidente: x
Don Rafael Martínez- Aguirre, Catedrático de Instituto de Enseñanza Medía.

| Vocaies:
i Don Salvador Martín Arenas» Profesor de Escuela del Magisterio.Don José Crespo Cereceda, Inspector ¡ de Enseñanza Primaria.| Don Rogelio Macías Molina, Sacerdote.Don Emilio Moroto Espinar, Director de ! Grupo Escolar.j Don Manuel Jiménez Hurtado, Director de Grupo Escolar.

Lá  L aguna
Titulares:

| Presidente:
¡ Don Enrique de Juan Hernández, Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.
I Vocales;

Don Francisco Ruiloba Palazuelo, Profesor de Escuela del Magisterio.Don Juan José Jiménez Sánchez, Inspector de Enseñanza Primaria.- Don Juan Negrín Viñas. Sacerdote.Don José Pérez Sánchez, Director de Grupo Escolar.Don Germánico Alvares García. Director de Grupo Escolar
Suplentes:

Presidente:
Don Máximo Martín Aguado, Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Doña Visitación Viñas Ibarrola, Profesora de Escuela del Magisterio.Don Bartolomé Nieto Baena, Inspector de Enseñanza Primaria.Don Víctor Echevarría Zuloaga, Sacerdote. |Don Francisco de Vega Barrero. Director de Grupo Escolar. jDon José Corriente Colorado, Director de Grupo Escolar. I

 MADRID Titulares  
Presidente:

¡ Don , Antonio M&gaztóc,, G ^cia. Oa'Or f orático cíe m stítutc Ec.<=»fián*a Medsa.¡i¡ Vocales:
j¡ Don Ricardo López Pérez, Profeso.- de | Escuela del Magisterio, j Don Alfonso Iniesía Corredor. Inspector de Enseñanza Primaría.Don Gabino López Morán, Sacerdote.¿ Den Teodoro Agustín. Rubio. Director át | Grupo Escolar.| Pon Enrique- Sanios García Aivarsdo ¡I Director de Grupo Escolar
¡I Suplentes.
¡i;! Presidente::
|  ̂ Don Antonio -vivare?; Lunera, Cátedra- j tico de Iristituto de Enseñanza Media
j Vocales:
j Don Pedro Chico Relio; Profesor de Es- -j cuela dei Magisterio.Don Teófilo García Edc, Inspector de Enseñanza Primaria.Don Ricardo Urbano Melchor. Sacerdote.Don A'braham Prieto Rodríguez-, Director de Grupo Escolar,Don Aurelio Marcos Montero, Director de Grupo Escolar.

yi v r o i \í Titulares.
Presidente:

IDon Femando Jiménez de Gregorio, Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
* Don Eugenio Ubeda Romero. Profesor de Escuela del Magisterio.Don Antonio Delgado Dorrego. Inspee- I tor de Enseñanza PrimariaDon Francisco López Egea, Sacerdote.! Don Juan Valdemoiar, Director de I Grupo Escolar.¡ Don Jesús Gil Moreno, Director de Grupo Escolar.

Suplentes:

Presidente:
Don Juan Barbera Ferrer. Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Enrique Monllor Matarredona, Profesen de Escuela del Magisterio.Don Juan A. González Sánchez, Ina- pector d  ̂ Enseñanza Primaria.Don Juan Pérez Navarro, Sacerdote. Don Jerónimo Ramírez Sarria, Director de Grupo Escolar Don Francisco Cande! González, Director de Grupo Escolar,

S a l a m a n c a

Titulares:

Presidente:
Don Gustavo Bueno Martínez, Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Francisco Rodríguez Rodríguez, Profesor de Escuela del Magisterio.Don Juan Jaén Sánchez. Inspector de Enseñanza Primaria.Don Juan Antonio Ruanos Ra mo s »  Sacerdote.Don Angel Cuñado Mata. Director dé Grupo Escolar.Don Antonio Manuel Sánchez Bullón, Director de Grupo Escolar,
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Suplentes:

presidente:
Don Eugenio de Asís González-, Cate

drático de ¿nstittuo de Enseñanza Me- 
áia

Vocales:
Don Angel Oliveros Alonso, Profeso)? 

de Escuela del Magisterio.
Don Julio Herrera López, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
.Don Juan Mata Martín, Sacerdote, 
Don Manuel García Pardo, Director de 

Oí upo Escolar.
Don José Luí3 de Blas Escalante, D i

rector de Grupo Escolar.

St'vuni/-,
Titulares

Presidente.
Don Eduardo Jiménez y Alvarez de S o  

• lomayor, Catedrático de Instituto de En
señanza Media,

Vocales..
Don Angel Martín Moreno, Profesor 

áe Escuela dei Magisterio.
Don Juan Manuel Fernández, Inspec

tor de Enseñanza Primaria 
Don Francisco de A¿ís González, Sacer

dote,
Don Antcno Sánchez Lapuente, Direo- 

cor de Grupo Escolar.
Don Rafael Serrano Moreno.. Director 

de Grupo Escolar.

Suplente? . .

Presidente.
Don Eugenio García Lomas, Catedrá

tico de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Rufino García Otero, Profesor de 

Escuela - del Magisterio.
Don José Ramón y Muñoz. Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Doft Ramón Ferreira Beltrán, Sacer

dote
Don José Rull García, Director de Gru

po Escolar.
Don Juan Benjumea Simón, Director 

de Grupo Escolar.

V alladolid

Titulares:

Presidente:
Don Marcelino Ibafies Ibañee, Catedrá

tico de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Juan Arranz Fraile. Profesor de 

Escuela del Magisterio.
Don Antonio Ibares Sanz, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Don Ramón Hernández Alonso, Sacer

dote.
Don Domingo Gil Vi2manos, Director 

de Grupo Escolar.
Don Antonio Fernández Berzocana, Di

rector de Grupo Escolar.

Suplentes:

Presidente:
Don José Estefanía Martínez, Catedrá- 

*ticc de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Don Carlos Castro Alonso, Profesor de 

Escuela del Magisterio.
Don Gabriel de Djego Torés, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
Don Jesús Rodríguez Rodriguez. Sacer

dote
Don Albino Charle de Pablo, Directo: 

de Grupo Escolar.
Den José María Serrano Enrich, Di

rector de Grupo Escolar,

*Z/?üRAGQ5S&

Titulares:

Presidente:

Don Eugenio Frutos Cortés, Catedrá
tico de Universidad.

Vocales.

Don Pedro Gómez Lafuente, Profesor 
de escuela del Magisterio.

Don José Cestafe Sáenzr Inspector de 
enseñanza Primaria.

Don Ramón T„ Manso Péar-ez, Sacer
dote..

Don Eduardo Monreal. Ramón, Direc
tor de Grupo Escolar.

Don .José Vázquez Gómez. Director de 
Grupo Escolar

Suplentes.

Presidente:

Don Remigio Tena Mateo, Catedrático 
áe Instituto dé Enseñanza Media.

Vocales.-
Don Juan Alonso Juaneda, Profesor de

Escuela del Magisterio ,
Don Juan A. Martines Barrado, Ins

pector'* de Enseñanza PUmaria^
Don Agustín Fontcuberta Membratío, 

Sacerdote
Don Camilo Pifarch Pallarás, Director 

de Grupo Escolar.
Don José Cueva Esteban, Director de 

Grupo Escolar,

B a r c e l o n a

Titulares„

Presidente:
Don Joaquín Carreras Arfcáu, Catedrá

tico de Universidad.

Vocales:
Doña Adela Medrano Laguna, Profe

sora de Escuela del Magisterio.
Doña Juana María Juanes García, Ins

pectora de Enseñanza Primaria.
Don Pedro Roscalleda Ribas. Sacerdote. 
Doña María Reearte Goicoechea, Di

rectora de Grupo Escolar,
Doña Rosa Baró- Roción, Directora de 

Grupo Escolar,

Suplentes:

Presidente:
Don Santiago Olives Canals, Catedrá

tico de Instituto de Enseñanza Media,

Vocales: „
Doña Mercedes Garrido Buezo, Profe

sora de Escuela del Magisterio,
Doña María Teresa Lópe2 del Castillo, 

Inspectora de Enseñanza Primaria.
Don Antonio de Pina Coma, Sacerdote. 
Doña Antonia Solanes Sorribes, Direc

tora de Grupo Escolar.
Doña Ana Segarra Ollé. Directora de 

Grupo Escolar.

G ranada

Titulares;

Presidente:
Doña Angeles Vaquerizo García, Cate

drático del Instituto de Enseñanza Me
dia.

Vocales:
Doña Donatila Nieto Muñoz, Profesora 

de Escuela del Magisterio.
Doña Julia Brieva Latorre, Inspectora 

de Enseñanza Primarla.
Don José Mária M a r t i n  González, 

Sacerdote.

Doña Aurora Trigueres Burgos. Direc
tora de Grupo Escolar.

Doña Magdalena de la Cruz Ramiros*
Directora óe Grupo Escolar,

Suplente f.

Presidente;

Don Alfonso Navarro Funes, Catedr&ú- 
tico de instituto de Enseñanza Media.

Vocales;
Doña Natividad Macián Sánchez., Pro

fesora de Escuela del Magisterio.
Doña Luisa Hornillos Escribano. Inspec

tora de enseñanza Primaria 
Don Antonio. Espigares Díaz, Sacerdote. 
Doña Aurea A. González Saimón, Di

rectora de Grupo Escolar..
Doña Fermina Lobato Corté©. Director» 

de Grupo Escolar.

'l a  L a g u n a  *

'lindares

Presidente;
Don José María Hernández Rubio, O&n 

tedrático de Universidad,

Vocales.1
Doña Visitación 'Viñes Ibarrola, Profe

sora de Escuela del Magisterio.
Doña Adelaida Pérez Alvarez, Inspec

tora de Enseñanza Primaria.
Don Jesús Cabrera Medina, Sacerdote 
Doña Carmen Martín Beretervide, D i

rectora üe Grupo Escolar.
Doña Consuelo Díaz Pérez, Directora de 

Grupo Escolar. '

Suplentes

Presidente;
Don Gregorio Hernáez López, Catedrá

tico de Instituto de Enseñanza Media*

Vocales:

Doña María del Rosario Alegría Agua
do, Profesora de Escuela del Magisterio, 

Doña Susana Villavicencio Pérez, Insr» 
peotora de Enseñanza Primaria.

Don Leandro Medina Pérez. Sacerdote* 
Doña Francisca Córdoba Segura, Direc

tora de Grupo Escolar.
Doña Elena Bethancourt Acosfta., Direp* 

tora de Grupo Escolar.

M A D R I »

Titulares:

Presidente:
Don Adolfo Muñoz Alonso, Catedrático 

de Universidad.

Vocales:
Doña María Cristina Santamaría Sáenz, 

Profesora de Escuela del Magisterio;
Doña Josefina Alvarez Díaz, Inspectora 

de Enseñanza Primaria.
Don Ricardo Uroano Melchor. Sacerdote* 
Doña Isabel Antón Matas. Directora de 

Grupo Escolar.
Doña Africa Ramírez de Arellano, DL  

rectora de Grupo Escolar*

Suplentes:

Presidente:
Don Tomás Alvira Alvira, Catedrático 

de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:
Doña Magdalena Martín Ayuso, Pro

fesora de Escuela del Magisterio.
Doña Francisca Montilla Tirado, Ins

pectora de Enseñanza Primaria. 
Don^Gabino López Morán, Sacerdotes
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Doña Angela Lucas Pérez, Directora de 
Grupo Escolar.

Doña ti Janea Emma Díaz, Directora dé 
Grupo Escolar.

MURCIA

Titulares:

Presidente:
Don Mariano Vaquero Goyanes, Ca te

mático de Universidad.
■Vocales:

Doña Mana del Carmen Alvarez Are- 
‘ Bas. Profesora de Escuela del Magisterio.

Doña Luisa García Rocasolano. Inspec
tora de Enseñanza Primaria

Don Juan Sánchez Navarro, Sacerdote.
Doña Fuensanta Alpañez Martínez, Di

rectora de Grupo Escolar'.
Doña María Llanos Valero Serrano, Di

rectora de Grupo Escolar,
Suplentes:

Presidente:
Don Rafael Verdú Payá, Catedrático de 

ünsUtuto de Enseñanza Media,
Vi2£&l£s:

Doña Ana Martinez Ramírez, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Doña Josefa Hernández Martínez, ins
pectora de Enseñanza Primaria

Don José Pérez A bella. Sacerdote,
Doña Erundina Conde Repela. Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Carmen Cerezueia Murcia, Direc

tora de Grupo Escolar.

S a l a m a n c a

Titulares:

Presidente:
Don José García Isidro, Catedrático de 

Instituto de Enseñanza Media.

"Vocales:
Doña Isabel Escribano Sánchez, Profe

sora de Escuela del Magisterio.
Doña Angeles Antélo Rodnguez, Inspec

tora de Enseñanza Primaria.
Don Luís Flores Jaén. Sacerdote.
Doña Julia Astudillo Tejedor. Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Isabel María Riesco Fernández 

del Campo. Directora de Grupo Escolar.

Suplentes:

Presidente:
Don Ricardo Castresama Udaefca, Car 

íearático de Instituto de Enseñanza Me
dia.

Vocales:
Doña Rosario Vila Hernández, Profe

sora de Escuela del Magisterio.
Doña Dolores Ballesteros üsano, Ins- 

pectora de Enseñanza Primaria.
Don Miguel Pereña Andrés. Sacerdote.
Doña Adelaida Hernández Arenas. Di

rectora de Grupo Escolar.
Doña Soledad Ochando González, Di- 

rectora de Grupo Escolar.

S a n tiag o

Titulares.

Presidente:
Don Aquilino Iglesias Albariño, Cafcedrá- 

uco de Instituto de Enseñanza Media.

Vocales:

Doña Pilar Martínez Alamo, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Doña Elvira Brera Oria, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

Don José Pardiñas Blanco. Sacerdote. 
Doña Rosa Buján de Castro. Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Dorotea Diez Marín. Directora de 

Grupo Escolar.

Suplentes:

Presidente:
Don Manuel Rabanal Aivarez, Catedrá

tico de Instituto de Enseñanza Media.
Vocales:

Doña Antonia Ferrín Moreirasi Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Doña Carmen de ta Torre Gómez, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Don Manuel García García Sacerdote. 
Doña Mana Montes Rodríguez. Direc

tor a de Grupo Escolar.
Doña Encarnación Ceijoo Vázquez, Di

rectora de Grupo Escolar

SEVILLA

Titulares:

Presidente:

Don Vicente Genovés Amorós, Catedrá
tico de Instituto de Enseñanza Media,

Vocales:
Doña Concepción Moyano Campos, Pro

fesora de Escuela del Magisterio.
Doña Elena Canell Hollemaert, Inspec

tora de Enseñanza Primarla.
Don Eugenio Hernández Bastos, Sacer

dote.
Doña irene Gutiérrez Ramírez. Direc

tora de Grupo Escolar.
Doña Victoria R03 Leconte, Directora 

de Grupo Escolar

Suplentes;

Presidente:
Don Manuel López Hernández, Cate

drático de Instituto de naiseñanza Media.

Vocales:
Doña Aurora López Marro, Profesora de 

Escuela. del Magisterio 
Doña Josefa Vázquez. Inspectora de En

señanza. Primaria.
Don Félix Sáez de Ibarra Molinillo, 

Sacerdote
Doña Fermina Lobato Forte, Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Pilai Grosso Sánchez, Directora 

de Grupo Escolar.

V alencia

Titulares;

Presidente:

Don Rafael Ferreres Ciurana, Catedrá
tico de Instituto de Enseñanza Media.
Vocales:

Doña Sara Fernández Gómez, Profeso
ra de Escuela del Magisterio.

Doña Irene de Castells y Adriaensens. 
Inspectora de Enseñanza Primaria.

Don Vicente Garrido Pastor, Sacerdote 
Doña Desamparadas Gorrita Hervás, 

Directora de Grupo Escolar 
Doña Celia Jiménez Merino, Directora 

de Grupo Escolar. >

Suplentes:

Presidente

Don José María, Díaz Regañón. Cate- 
¡ Orático de Instituto de Enseñanza Media-.

Vocales:

Doña Trinidad Vives Llores, Profesora 
de Escuela dei Magisterio.
'.Doña Desamparados Donderis Patay,, 

Inspectora de Enseñanza Primaria.
Don Vicente Francés Gadea. Sacerdote 
Doña Francisca Rodrigo Garrido. Di

rector* de Grupo Escolar.
Doña Pilar Ponz Casar, Directora 

Grupo Escolar.
VALLADOLID

Titulares

Presidente:
Doñá María San José Fernández Ca

tedrático de Instituto de Enseñanza Me- 
dia.
Vocales:

Doña Leonor López Pardo, Profesora de 
Escuela del Magisterio.

Doña Aurora Asegurado Cobos, Inspec
tora de Enseñanza Primaría.

Don Martín Hernández González. Sacer* 
dote.

Doña Remedios Marín de Francisco. Di
rectora de Grupo Escolar 

Doña Jerónima Fresneda Gutiérrez, Di
rectora de Grupo Escotar .

SupUmtes:

Presidente:
Don Eugenio Gaite Luefia, Catedrático 

de Insr.it uto de Enseñanza Media.
Vocales:

ÍDoña Julia Menéndez Conde, Profeso
ra de Escuela deí Magisterio.

Doña Adelaida Diez Diez, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

Don Anastasio Cuadrado Rlvas Sacer
dote.

Doña Jesusa Marta Gutiérrez Martín, 
! Directora de Grupo Escolar, 
j Doña Trinidad Mantilla Sparez, Direo» 
¡ tora de Grupo Escolar.

Z aragoza

Titulares:

Presidente:
* Don Miguel Sancho Izquierdo, Catedrá

tico 1e Universidad.
Vocales:

Doña Josefa Bris Salvador, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Doña Elena Gil y Gil, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

Don Fermín La cruz. Sacerdote 
Doña Al berta Moreno Alcañiz, Directo

ra de Grupc Escolar 
Doña Leocadia Villaverde Lobajos, Di

rectora de Grupo Escolar.

Suplentes:

Presidente: ' ,
Don Fernando Solano Costa, Catedrá

tico de Universidad. , v
Vocales:

Doña Leonor Diez de la Torre, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Doña Angela Moreno Gutiérrez Inspec
tora de Enseñanza Primaria 

Don Fernando Bajfagón. Sacerdote. 
Doña Mercedes SérrHrc Langarita. Di

rectora de Grupo Escolar.
2 Doña Carmen Llorñpart Quesada, Di- 
g rectora de Grupo Escolar.
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O R D E N  de 27 de febrero de 1957 por la  

que se anuncian plazas vacantes de 
Profesoras numerarias de Escuelas del 
Magisterio para su provisión mediante 
concurso de traslado.

limo. Sr.: Para su provisión mediante 
concurso de traslado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncien las siguientes' plazas vacantes 
de Profesoras numerarias de Escuelas del ' 
Magisterio:

Alava, las de Geografía & Historia, ü 
Matemáticas, Filosofía y Pedagogía. !

Albacete, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Matemáticas, Física, Quími
ca, Histeria Natural, Fisiología e Higiene 
y Pedagogía.

Alicante, ias de Lengua y Literatura 
Españolas y Geografía e Historia.

Almería, las de Geografía-e Historia y 
. Física, Química, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene.

Avila, la de Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene.

Badajoz, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Geografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

Baleares, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Filosofía y Pedagogía.

Burgos, las de Lengua y Literatura E s 
pañolas. Matemáticas y Pedagogía,.

Cáceres, las de Geografía e Historia. 
Matemáticas y Filosofía.

Cádiz, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Física, Química, Historia N a 
tural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Castellón, las de Lengua y Literatura 
Españolas. Geografía e Historia y Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene.

Ceuta, las de Físiea: Química, Historia 
Natural, Fisiología o Higiene,

Ciudad Real, las de Física, Química,' 
Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Córdoba, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Matemáticas.

La Corana, las de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene.

Cuenca, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Geografía e Historia y M a
temáticas.

Gerona, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Pedagogía.

Granada,, la de Matemáticas.
Guipúzcoa, la de Filosofía.
Huelva, las de Geografía e Historia, 

Física, Química, Historia Natural, F is io  
logia e Higiene y Filosofía.

Huesca, las de Geografía e Historia y 
Pedagogía.

Jaén, las de Geografía e Historia, Ma* 
temáticas y Pedagogía.

L a  Laguna, las de Geografía e H lsto  
ria. Matemáticas y Filosofía.

León, las de Matemáticas, Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Filosofía.

Lérida, las de Matemáticas, Filosofía 
. y Pedagogía.

Logroño, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

Lugo, las de Lengua y Literatura Es
pañolas y Filosofía.

Málaga, las de Geografía e Historia, ¡ 
Matemáticas, Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene y Peda
gogía. .

Melilla, las de Geografía e Historia, 
Física, Química; Historia Natural, Fisio- 
logia e Higiene.

Murcia, ias de Lengua y Literatura Es
pañolas, Geografía e Historia, Matemá
ticas, Filosofía y Pedagogía.

Navarra, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Física, Química, Historia N a 
tural. Fisiología e Higiene.

Orense, las de Lengua y Literatura Es

pañolas, Física. Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene y Filosofía.

Oviedo, las de Matemáticas, Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiología o H i
giene.

Palencia, las de Geografía o Historia, 
Matemáticas y Filosofía.

Las Palmas, las de Lengua y Litera
tura Españolas, Matemáticas, Física, Quí
mica, Historia Natural, Fisiologia e H i
giene y Pedagogía.

Pontevedra, las de Física, Química,, 
Historia N a tu ra l,. Fisiología e Higiene, 
Filosofía y Pedagogía.

Salamanca, la de Filosofía.
Santander, las de Matemáticas, Física, 

Química, Historia Natural. Fisiología e 
Higiene y Pedagogía. • ¡

Santiago, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Filosofía.

Segovia, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Pedagogía.

Sevilla, las de Física, Química, Histo= 
ría Natural, Fisiología e Higiene y Pe
dagogía.

Soria, las de Geografía e Historia y 
Matemáticas.

Tarragona, las de Física, Química,. His
toria Natural, Fisiología e Higiene.

Teruel, las de Matemáticas, Física, Quí- i 
mica, Historia Natural, Fisiología © Hi- : 
giene, Filosofía y Pedagogía.

Valencia, la de Matemáticas.
Valladolid, las de Física, Química, His

toria Natural, Fisiología e Higiene.
Vizcaya, las de Matemáticas, Física. 

Química, Historia Natural y Fisiología e 
Higiene.

Zamora, las de Geografía © Historia, 
Física, Química, Historia Natural y Fisio
logía e Higiene.

Zaragoza, la de Filosofía.
La celebración de este concurso se 

* ajustará a lo determinado en el artícu- j 
lo 115 del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, aprobado por Decreto de 7 ! 
de julio de 1950. Obligatoriamente han 
de tomar parte en él los excedentes a 
quienes se les haya concedido el rein
greso conforme a la Ley de Educación 
Primaria y Reglamento de Escuelas del 
Magisterio.

Los aspirantes que deseen tomar par
te en el presente concurso habrán de 
reunir las condiciones y cumplir todos 
los requisitos que se especifiquen en la 
Orden de convocatoria que esa Dirección 
General de Enseñanza Prim aria se ser
virá publicar.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1957,

R U B IO  G A R C IA -M IN A

fimo. Sr. Director general ale Enseñanza
Prim aria

O R D E N  de 4 de marzo de 1957 por la 
que se fijan las remuneraciones a per
cibir por el Profesorado interino de Es
cuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Modificadas las remunera
ciones dei personal de la Administración 
dei Estado por Ley de 12 de mayo de 1956 
y Decretos de 8 de junio, 21 de diciembre 
de 1956 y 1 de febrero de 1957 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 24 de 
junio y 30 de diciembre de 1956 y 21 y 22 
de febrero de 1957), procede determinar 
lc3 emolumentos a percibir durante el ac
tual ejercicio económico por el personal 
que con carácter interino desempeña fun- j 
ciones docentes en las Escuelas de Pe- I 
ritos Industriales, . j

Este Ministerio ha dispuesto: j

Primero. L os Auxiliares numerarios o 
adjuntos seleccionados por concurso-opo
sición que estén encargados de cátedra 
vacante percibirán el’ sueldo o gratifico  
ción anual ele 21.480 pesetas, con cargtf 
al capítulo primero, artículo primero, gru
po tercero, concepto noveno, subconcepto 
primero, y la remuneración de 5.000 pese
tas, con cargo al crédito global consigna
do en el capítulo primero, artículo segun
do. grupo tercero, concepto 10, subcon
cepto tercero. El Profesor ayudante que: 
proponga el titular, o, en su caso, el 

| Profesor encargo del grupo, podrá perci- 
! bir 11.400 pesetas de remuneración anual 
| en concepto de sueldo o gratificación con 
j cargo a la dotación del auxiliar o adjunto 
!! Segundo. Los Profesores interinos en

cargados de curso percibirán el sueldo o 
gratificación anual de 21.48G pesetas, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto noveno, sub 
concepto primero.

Tercero.' Las Profesores especiales in
terinos percibirán él sueldo o gratificación

I anual de 9.600 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto 10, subconcepto segunde.

Cuarto. El Profesor numerario que te* 
niendo a su cargo ias enseñanzas dei 
grupo de que es tlfcular.se encargue pro
visionalmente de otro grupo en el mismo 
Centro, tendrá derecho a que se íe acre
dite, mientras subsista dicha situación, la  
mitad del sueldo de entrada en el Esca
lafón, con cargo a  la dotación del grupo 
vacante.

El Auxiliar numerario adjunto seleccio
nado por concurso-oposición o Profesor 
interino encargado de cátedra a quien s© 
adscribiese el desempeño de otra cátedra, 
vacante podrá percibir a.sí mismo dicha 
acumulación.

Quinto, Los Maestros de Taller y La- 
¡ boratorio interinos que disfruten la re 
> numeración de 9.600 pesetas en, concepto 

de sueldo o gratificación pasarán a per* 
cibir la de i 5.120 pesetas, con cargo ai 
capítulo primero, artículo primero, gru
po tercero, concepto noveno, subconcep
to tercer

Sexto. Las alteraciones de sueldo o 
gratificación que se establecen por esta 
Orden tendrán efectos del día 1 de enero 
último, con cargo al presupuesto ue gas
tos del Departamento.

Séptimo. Por los Directores de los 
Centros se extenderán las diligencias a 
que haya lugar en los títulos administra
tivos o credenciales de los interesados.

Octavo. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que por la 
presente se establece, especialmente la O r
den ministerial de 28 de enero de 1952 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 9 
de febrero)..

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años

Madrid. 4. de marzo de 1957.

R U B IO  G A R C IA -M IN A

limo. Sr, Director general de Enseñanza»
Técnicas. v

ORDEN de 7 de enero de 1957 por  la 
que se fracciona el Escalafón de Pro
fesores numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

limo. Sr.: Dispuesto en el artículo pri
mero, norma tercera y regla a> d »  
la Orden ministerial de 20 de j u n i o  
de 1952 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES\ 
T A D O  del 26) que en 1 de enero y lulicsf 
de cada año debe hacerse pública la divW
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sión del Escalafón de Profesores nume
rarios de Escuelas de Peritos Industriales 
a los efectos ae designación automática 
durante el semestre de Vocales titulares 
y suplentes para los Tribunales de oposi
ciones a plazas de Profesores numerarios 
y otros cargos docentes de los expresados 
Centros

Este Ministerio ha resuelto anunciar las 
modificaciones ocurridas en el Escalafón 
citado, publicado en el «Boletín Oficial» 
del Ministerio de 14 de marzo de 1955, 
durante el segundo semestre del pasado 
año.

Primero Bajas, por excedencia volun
taria: don José Valdés Suárez y don Lo* 
renzo Alvarez Martínez.

Segundo. Altas: Don Antonio Fernán- 
dez-Galiano Fernández, don Marcos Baso» 
ra Francerch, don Ricardo Donoso-Coriés 
y Mesonero Romanos, don José María 
Morente del Pozo, aon Inocencio Hernán
dez Blázquez y don Francisco Javier Ro
dríguez de Abajo.

Tercero. Hacer pública la división del 
referido Escalafón en los tércios corres
pondientes para su aplicación durante el 
primer semestre de 1957:

Primer tercio.—Comienza en el núme
ro 1 del Escalafón, don Ernesto Caballero 
López, y termina en el número 61, don In
dalecio Gómez Sánchez.

Segundo tercio.—Comienza en don Ra
món Rodríguez Losada, número 62, y ter
mina en don Miguel Alcalá Columba, nú» 
mero 122.

Tercer tercio.—Comienzo en don José 
Luis León Fernández, número 123, y ter
mina en don Francisco Javier Rodríguez 
de Abajo, número 183.
/ Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos
Dios guarde a V. JL muchos años.
Madrid, ? de enero de 1967.—Por dele

gación, J. Maleteado.

Limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

A D MI NI S T R AC I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la s  obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso para la ejecución 

de las obras de «Ampliación del abaste
cimiento de Nules (Castellón)» a don José 
Batalla Benages. en la cantidad de pese
tas 2.471.449,89. para la solución con tube
ría de fibrocemento, y que produce una 
baja de 494.324.07 pesetas, que representa 
el 16,6676246 por 100 en relación con el 
piesupuesto ae contrata, de 2.065.773,96 
pesetas, y plazo dé ejecución de doce 
meses.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V 8 muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de 

«Saneamiento de la ciiídad de Mahón» al 
Ayuntamiento de Mahón, que se compro- 
siete a ejecutarlas por la cantidad de

j 10.758.371,51 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 10 758.371,51 pesetas y 
con arreglo a ias condiciones establecidáb 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 5 de marzo de 1957.—El Direc

tor genera), Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros  
Navales.

¡ Se anuncia la convocatoria para exá- 
; menes de ingreso en esta Escuela Espe- 
| cial de Ingenieros Navales, con arreglo 
i al Plan ae estudios de 29 de julio de 1946 
! (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
i 13 de agosto), modificado por la Orden 
I de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFI

CIAL DEIS ESTADO de 26 de igual mes) 
y Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1952. Los exámenes se verificarán en 
los meses de junio y septiembre del año 
en curso, en el local de esta Escuela, 
situado en la Ciudad Universitaria. Los 
días y horas en que han de efectuarse 
las pruebas de las distintas materias se 
anunciarán oportunamente en el tablón 
de anuncios del Centro.

Poi la Dirección General de Enseñan-

Izas Técnicas, a propuesta del Claustro 
de la Escuela, s.erá nombrada la Comisión 
de Admisión, que estará formada por Pro
fesores y Profesores auxiliares de la Es- 
j cuela Especial de Ingeniemos Navales. Si 
una vez nombrada y aprobada la Comi
sión se produjera alguna vacante, el Di
rector del Centro hará la designación del 
sustituto o suplente, poniéndolo en cono
cimiento de la indicada Dirección Gene
ral.

Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas de ingreso se dirigirán al tlus- 
trísimo señor Director de la Escuela, y 
serán presentadas en la Secretaría del 
Centro en los días 3 al 14 de mayo, am
bos inclusive, para los exámenes de junio, 
y del 2 al 12 de septiembre, para los de 
dicho mes, también inclusive; durante las 
horas de diez a doce, acompañando a las 
mismas, partida de nacimiento legaliza
da (en el caso de que el aspirante no 
haya nacido en Madrid o dentro de su 
distrito notarial) y dos fotografías del 
aspirante tamaño carnet.

Los derechos a examen e inscripción 
para cada grupo de asignaturas serán los 
que determinan las disposiciones vigen
tes.

Para examinarse del grupo complemen
tario del Plan de estudios de 1956 será 
condición indispensable haber aprobado 
previamente el primer grupo de Matemá
ticas—por lo que la mtrícula de dicho 
g r u p o  complementario tendrá carácter 

, condicional si se matriculan simultánea
mente para los dos grupos—, excepto en 
él caso que se indica a continuación.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
marzo) los aspirantes a Ingreso de este 
Centro que tengan aprobado, el primer 
grupo del Plan de 1933 y hayan sido 
reprobados en convocatorias anteriores,

i pueden convaligai ios estudios efectuados 
\ para pasar al Pian de 1946, a cuyo efecto 
1 habrán de matricularse en los dos gru

pos completos, si bien se examinarán úni
camente de Cálculo infinitesimal para ob
tener la convalidación por el primer gru
po de Matemáticas del Plan de estudios 
de 1946 y de Inglés (traducción direc
ta e inversal). Dibujo de figura y Dibuje 

I copia del natural para la del grupo com
plementario del mismo Plan.

Aprobadas estas asignaturas se les con
siderará aprobados en los grupos respec
tivos, debiendo aprobar el cu rao selectivo 

i que preceptúa la referida Orden de 21 de 
! julio de 1955 para poder matricularse *n 
! el primer año del Plan de 1946 dentro de 
; dicha Escuela.
¡ Antes de ser examinados ios candidatos 
I ai grupo de Matemáticas, de acuerdo con 

la Orden ministerial de 30 de abril de 
1956, habrán de acreditar que no están 
afectados por alguna enfermedad con» 
tagiosa por medio de reconocimiento fa- 

t cultativo. que se efectuará en el local de 
¡ esta Escuela por Médicos designados por 
I el Claustro de Profesores. Los aspirantes 
i que hubieran sido reconocidos en el año 

1956 quedan exceptuados de hacerlo, y 
por ello del pago de los derechos.

Madrid, 7 de febrero de 1957.—El Di* 
rector, Carlos Godino.—Visto bueno: «4 
Director general, G. Millán.

Condiciones generales de ingreso

Para tener derecho a matricularse co
mo alumno del curso selectivo serán con
diciones indispensables:

1.® Haber aprobado los dos grupos de 
materias que a continuación se detallan:

G r u p o  de M atemáticas

Aritmética, Geometría métrica y pro» 
yectiva. Algebra, Trigonometría rectllí*

• nea y esférica, Geometría analítica, Cálen-
lo infinitesimal e integral

G r u p o  com plem entario

Redacción de un tema sobre Geogra
fía industrial e Historia naval Francés 
(traducción directa e inversa), Dibujo 
lineal, Dibujo de figura. Dibujo topográ
fico, Dibujo del natural.

2.° Ser mayor de diecisiete años en 
1 de octubre del año en que se efectúe 
la matrícula.

3.° No estar afectado por enfermedad 
contagiosa, lo que se acreditará por me
dio del reconocimiento médico, previo el 
examen del grupo de Matemáticas.

4.o Acreditar por medio ae certifica
ción legalizada estar en posesión del títu
lo de Bachiller en su grado máximo. Los 
acogidos al nuevo Plan de Bachillerato 
precisarán tener aprobado el curso pre
universitario.

Los programas de las materias oobre 
las que versarán los ejercicios del grupo 
de Matemáticas son ios publicados en el, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 de marzo de, 1947.

La Comisión podrá hacer eliminaciones 
parciales de los candidatos sin1 que esto 
implique que los admitidos a seguir los 
ejercicios tengan ya la parte correspon
diente aprobada; del mismo modo los 
admitidos a ejercicios teóricos en cual
quier grupo no deberán considerarse como 
aprobados en los ejercicios prácticos, es
critos'o gráficos, ya que cada grupo for
ma un conjunto que será objeto de una 
sola calificación, y el candidato que sea 
eliminado en una cualquiera de las eli
minaciones parciales o al final perderá 
todo el derecho a seguir la prueba, de
biendo repetir el grupo completo corres
pondiente en otrá convocatoria.

Madrid, 7 de febrero de 1957.—El D4* 
rector8 Carlos Godim,
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria *

Dando norma* pera /a celebración del 
concurso  de traslado de Profesores Num

erarios de Escuelas del Magisterio9 
convocado por Orden ministerial de esta

 fecha.
Vacantes en las Escuelas del Magiste

rio Maestros, de:
Alava, las plazas de Lengua y Litera- 

turas Españolas. Matemáticas y Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene.

Albacete, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas v Filosofía.

Alicante, la de Matemáticas.
Almería, las de Matemáticas, Filosofía 

y Pedagogía.
Avila, la de Lengua y Literatura Espa

ñolas.
Badajoz, las de Lengua y Literatura 

Españolas, Geografía e Historia, Matemá
ticas. Filosofía y Pedagogía.

Baleares, las de Lengua y Literatura 
Españolas. Matemáticas y Física. Qvími» 
ca. Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Burgos, las de Física, Química, Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene y Filo
sofía.

Cáceres. las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Física, Química, 
Historia Natural. Fisiología e Higiene.

Cádiz, las de Geografía e Historia. Ma
temáticas, Física.. Química. Historia Na
tural. Fisiología e Higiene y Filosofía. 

Castellón, las de Filosofía y Pedagogía. 
Ceuta las de Lengua y Literatura Es

pañolas Geografía e Historia, Física, Quí
mica. Historia Natural. Fisiología e Hi
giene. Filosofía y Pedagogía.

Ciudad Real, las de Lengua y Literatu
ra Españolas, Matemáticas y Pedagogía.

Córdoba, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Poruña, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas y Filosofía.

Cuenca, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Gerona, las de Geografía e Historia, Fí
sica, Química Historia Natural, Fisiología 
e Higiene y Filosofía.

Granada, la de Lengua y Literatura 
Españolas.

Guipúzcoa, las de Geografía e Histo
ria. Matemáticas y Pedagogía.

Huelva. las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Geografía e Historia, Matemár, 
ticas y Pedagogía.

Huesca, las de Lengua y Literatura Es
pañolas Matemáticas y Filosofía.

Jaén, uS de Lengua y Literatura Espa
ñolas. Matemáticas. Física, Química. His
toria Natural. Fisiología e Higiene, Filo- 
cofia y Pedagogía.

La Laguna, las de Lengua y Literatura 
Españolas. Matemáticas, Física, Química. 
Historia Natural. Fisiología e Higiene, 
Geografía e Historia y Pedagogía.

León, las de Geografía e Historia y Ma
temáticas.

Lérida, las de Lengua y Literatura Es. 
pañolas y Geografía e Historia.

Logroño, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Pedagogía.

Lugo, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas, Física Química, Historia Na
tural. Fisiología e Higiene y Pedagogía. 

Málaga, la de Filosofía.
Melilla. las de Lengua y Literatura Es

pañolas, Matemáticas y Filosofía.
Murcia, la de Lengua y Literatura Es

pañolas
Navarra, las de Geografía e Historia, 

Matemáticas y Física Química, Historia 
NaturaL Fisiología e Higiene.

Orense, las de Lengua y Literatura Es- 
paño as. Física, Química, Historia Natu- 
ral. Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Oviedo, la» de Lengua y Literatura Es
pañolas y Geografía e Historia.

Falencia, las de Lengua y Literatura 
Españolas Física Química. Historia Na
tural. Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Las Palmas, las de Geografía e Histo
ria. Matemáticas. Física, Química, Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene v Filo
sofía.

Pontevedra las de Lengua y Literatu
ra Españolas Geografía e Historia. Ma
temáticas, Física Química. Historia Na
tural, Fisioogía e Higiene y Pedagogía.

Salamanca, las de Lengua y Literatura 
Españolas Física. Química, Historia Na
tural Fisiología e Higiene y Filosofía.

Santander, las de Gografía e Historia 
y Filosofía.

Santiago, la de Pedagogía.
Segovia, las de Lengua y Literatura 

Españolas. Física. Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene.

Sevilla, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Física, Química. Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pe
dagogía.

i Soria, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas, Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene v 
Pedagogía ~

Tarragona, las de Lengua y Literatura 
Españolas, Matemáticas, Fisolofía y Pe
dagogía.

j Teruel, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Matemáticas y Pedagogía.

Toledo, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Física. Química,

1 Historia Natural, Fisiología e Higiene.
I Valencia, las de Geografía e Historia y 

Matemáticas.
Valladolid, las de Filosofía y Pedagogía.
Vizcaya, las de Geografía e Historia y 

Pedagogía.
Zamora, las de Lengua y Literatura 

Españolas. Filosofía y Pedagogía.
Zaragoza, las de Geografía e Historia 

y Pedagogía.
Esta Dirección General, en cumplimien

to de lo dispuesto en la Orden ministe
rial de esta fecha, que determina que es
tas plazas se provean por concurso de 
traslado, acuerda:

1.° Pueden optar a las referidas pla
zas, mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas del 
Magisterio y, obligatoriamente, los exce
dentes a quienes se les haya concedido 
el reingreso, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 114 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio de 7 de Julio 
de 1950, y los Profesores con destino pro
visional obtenido en virtud de resolución 
de su expediente de depuración y que 
tengan cumplida la sanción de tras’ado.

Solamente los ingresados en el Profe
sorado como alumnos de la suprimida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio podrán, según determina el ar
tículo 113 del Reglamento, concursar a 
plazas de cualquiera de las asignaturas 
de la Sección a que pertenecen y de las 
de Pedagogía.
* 2.° El orden de preferencia para la re

solución de este concurso será el qu$ de
termina el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio.

3.° Los aspirantes' elevarán sus solici
tudes a este Ministerio por conducto de 
los Centros respectivos y con el ^informe 
de los Directores, dentro del p azo de 
treinta días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Con la instancia remitirán los siguien
tes documentos:

Hoja de servicios, cerrada en la misma 
fecha en que se publique esta Orden, 
certificada por el Secretario y visada por 
el Director del Centro.

Copia autorizada deL título de Profesor 
numerario de Escue'as del Magisterio o

I certificación justificativa de haber hecho

ei depósito correspondiente para su ex»
pedición

Los eclesiásticos, para tomar parte en 
ei concurso presentarán autorización ex
presa de sus respectivos Prelados, según 
se determina en la Orden de 27 de oc* 
tubre de 1942.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y. por me
dio de edictos, en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo. cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. mucho safios.
Madrid. 27 de febrero de 1957.—El DI- 

rector general, J. Tena.

Sr. Jefe de ía Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

Dando normas para la celebración del 
concurso de traslado de Profesoras Ñu
merarias de Escuelas del Magisterio, 
convocado por Orden ministerial de es
ta fecha.
Vacantes en las Escuelas del Magiste

rio, Maestras, de:
Alava las plazas de Geografía e Histo

ria. Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.
Albacete, las de Lengua y. Literatura 

Españolas, Matemáticas. Física, Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene y 
Pedagogía.

Alicante, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Geografía e Historia.

Almería, las de Geografía e Historia y 
Física, Química, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene.

Avila, las de Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene.

Badajoz, las de Lengua y Literatura E s 
pañolas. Geografía e Historia, F í s i c a ,  
Química. Historia Natural. Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

Baleares, las de Lengua y Literatura 
Españoas. Filosofía y Pedagogía,

Burgos, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Matemáticas y Pedagogía 

Cáceres, las de Geografía e Historia, 
Matemáticas y Filosofía.
' Cádiz, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Física. Química. Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Castellón, las de Lengua y Literatura 
Españolas. Geografía e Historia y Física, 
Química, Historia Natural. Fisiología e 
Higiene.

Ceuta, la de Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene.

Ciudad Real, las de Física, Química, 
Historia Natural. Fisiología é Higiene.

Córdoba, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Matemáticas.

Coruña. las de Física. Química Histo
ria Natural, Fisiología e Higiene.

Cuenca, las de Lengua y Literatura Es- 
pañolas, Geografía e Historia y Matemá
ticas.

Gerona, las de Lengua y Literatura Es
pañolas y Pedadogía.

Granada, la de Matemáticas. 
Guipúzcoa, la de Filosofía.
Huelva, las de Geografía e Historia, Fí

sica, Química, Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene y Filosofía.

Huesca las de Geografía e Historia y 
Pedagogía.

Jaén, las de Geografía e Historia, Ma
temáticas y Pedagogía.

La Laguna, las de Geografía e Histo
ria. Matemáticas y Filosbfía.

León, las de Matemáticas. Física, Quí
mica, Historia Natural. Fisiología e Hi
giene y Filosofía.

Lérida, las de Matemáticas, Filosofía 
y Pedagogía.

Logroño, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología a 
Higiene y Filosofía.
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Lugo, las de Lengua y Literatura Espa
ñolas v Filosofía

Málaga, i as de Geografía e Historia, 
Matemáticas. Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Melilla, las de Geografía e Historia y 
Física. Química. Historia Natural, Fisio
logía e Higiene.

Murcia, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Geografía e Historia, Matemáti
cas Filosofía y Pedagogía.

Navarra, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Física, Química. Historia Na
tural. Fisiología' e Higiene.

Orense, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Física, Química, Historia Natu
ral. Fisiología e Higiene y Filosofía.

Oviedo, las de Matemáticas y Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene.

Palencia, las de Geografía e Historia. 
Matemáticas y Filosofía.

Palmas (Las), las de Lengua y Litera
tura Españolas. Matemáticas, Física, Quí
mica. Historia Natural, Fisiología e Hi
giene v Pedagogía.

Pontevedra, las de Física. Química. His
toria Natural. Fisiología e Higiene, Filo
sofía v Pedagogía.

Salamanca, la de Fi’osofía.
Santander, las de Matemátias, Física, 

Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Pedagogía.

Santiago, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Filosofía.

Segovia, las de Matemáticas, F í s i c a ,  
Química. Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Pedagogía.

Sevilla, las de Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene y Pedago
gía

Soria, las de Geografía e Historia y 
Matemáticas.

Tarragona, las de Física, Química. His
toria Natural. Fisioogia e Higiene.

Teruel las de Matemáticas. Física, Quí
mica. Historia Natural, Fisiología e Hi
giene. Filosofía y Pedagogía.

Valencia, la de Matemáticas.
Valladolid, las de Física. Química, His

toria Natural. Fisiología e Higiene.
Vizcaya las de Matemáticas y Física, 

Química. Historia Natural, Fisiología e 
Higiene i

Zamora, las de Geografía e Historia y 
Física. Química, Historial Natural, Fisio
logía e Higiene.

Zaragoza, la de Filosofía.
Esta Dirección General, en cumplí - 

miento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha, que determina 
que estas plazas se provean porx concurso 
de traslado, acuerda:

1/» Pueden optar a las referidas pla
zas, mediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias de Escue.as del Ma
gisterio y, ob'igatoriamente los exceden
tes a quienes se les hava concedido el 
reingreso, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 114 del Reglamento do 
Escuelas del Magisterio de 7 de julio de 
1950, y las Profesoras con destino provi
sional obtenido en virtud de resolución de 
su expediente de depuración y que ten
gan cumplida la sanción de traslado.

So ámente las Ingresadas en el Profe
sorado como alumnas de la suprimida 
Escuela de Estudias Superiores del Ma
gisterio podrán, según determina el ar
tículo 113 del Reglamento, concursar a 
plazas de cualquiera de las asignaturas 
de la Sección a que pertenecen y ue ias 
ele Pedagogía.

2.° El orden de preferencia para la re
solución de este concursó será el que de
termina el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio.

3o® Las aspirantes elevarán sus solici

tudes a este Ministerio por conducto de 
los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente ai de la publicación de esta or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Con la- instancia remitirán los siguien
tes documentos:

Hoja de servicios, cerrada en la misma 
fecha en que se publique esta Orden, cer
tificada por el Secretario y visada por el 
Director del Centro.

Copia autorizada de! título de Profeso
ra numeraria de Escuelas del Magisterio 
o certificación justificativa de haber he
cho el depósito correspondiente para su 
expedición.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficia » de las provincias y, por me
dio de edictos, en los Establecimientos pú
blicos de enseñanza, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, sin más avi
so que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Di

rector general, «1. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Dando instrucciones sobre el desarrollo 
de las emisiones radiofónicas en los Centros 

de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera.

Visto el informe favorable de la Junta 
de Servicios del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, y de con
formidad con la propuesta elevada por la 
Asesoría Agronómica de dicho Organismo, 

Esta Dirección General ha resuelto apro
bar las siguientes instrucciones sobre el 
desarrollo de las emisiones radiofónicas 
en los Centros de Enseñanza Medía y Pro
fesional de modalidad agrícola, y gana
dera:

1.a Las Emisoras de Radio de los Cen
tros de Enseñanza Media v Profesional de 
modalidad agrícola y ganadera (Betan
zos. Ejea de los Caballeros. Priego y, en 
un futuro próximo, la de Medina del 
Campo), así como aquellos Centros tam
bién de modalidad agrícola y ganadera 
que desarrollan actividades radiofónicas 
regulares a través de las estaciones del 
Frente de Juventudes, confeccionarán y 
difundirán semanalmente, al menos, una 
emisión de proyección agrícola y gana
dera,, la cual se ajustará a las siguientes 
normas* /

a) Duración del programa: Treinta 
minutos.

b) La hora de radiación del programa 
será de nueve a nueve y treinta de la 
ncche.

o  La estructura y montaje del pro
grama serán todo lo más vivo y animado 
posible (diálogos, preguntas, efectos so
noros, música ambiental, etc.).

d) Se procurará establecer una rela
ción lo más directa posible entre el pro
grama y los agricultores, buscando la co
laboración personal de estos en las emi
siones.

2.a Sumario del programa.—El conte
nido de la emisión se ajustará al sumario 
siguiente:

I. Información nacional y comarcal so
bre el estado del campo y  la ganadería

(síntesis de noticias vivas y concretas, 
cementarlos autorizados, etc >.

II. Boletín de precios y morcados (rá
pida información económica del movi
miento mercámil de la ultima semana, 
referida principalmente a los elemento; 
agrícolas y ganaderos de mayor interés, 
para la comarca).

III. Charla o entrevista de carácter 
agrícola, o ganadero sobre temas concretos 
a cargo de personas de autorizada opi
nión o experiencia (Ingenieros Agróno
mos, Peritos Agrícolas, Veterinarios, Agri
cultores y Ganaderos solventes, Directores 
de explotación de reconocida capacidad 
técnica, etc..». El temario de estas char
las se elaborará previamente con arreglp 
a un ciclo, que abarcara los .aspectos téc
nicos y de producción más relacionados 
con las peculiaridades y actividades agro
pecuarias de la comarca. Algunas de es
tas cnarlas se registraran en forma do 
reportaje, grabado en cinta magnetofó
nica, en la propia explotación agrícola, 
y ganed°ra, captándose, asimismo, de una 
manera viva y directa, ias características 
de la explotación.

IV.. Comentarios a la legislación, de in
terés para agricultores y ganadeios. Se 
pondrá al alcance de los agricultores, y 
de forma sencilla y concreta, el contenido 
de las disposiciones ministei iales que les 
afecten mas directamente.

V. Consultorio agrícola.—Se concederá 
extraordinaria importancia a esta Sec
ción, la cual funcionara en colaboración, 
con el Servicio de Ayuda al Agricultor, 
cieado por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral. Esta Sección contestara 
ante el micrófono a las concultas de todo 
carácter Que le formulen ios agricultores 
y ganaderos de la comarca. De estas con
sultas se confeccionara una ficha, en la 
que constarán, además de los datos del 
agricultor que la formule, los términos 
concretos de la pregunta y la contesta
ción facilitada. Cada trimestre se confec
cionara una Memoria con la colección de 
consultas contestada. Las consultas serán 
contestadas, unas, por la Dirección agrí
cola del Centro, es decir, por el Servicio 
de Ayuda al Agricultor; otias, serán ele
vadas a la Asesoría orrespondiente de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
y otra.;, serán respondidas por el Minis
terio de Agricultura a través de los i)e- 
partamentas a quienes competa. Se pre
tende, para conceder mayor interés al 
programa, que algunas de estas consultas 
sean formuladas directamente en las emi
siones. es decir, «cara al público», con lo 
que llegaremos a prestigiar la emisión en 
el área comarcal y cimentar, de una ma
nera viva, la colaboración y -el contacto 
directo con los agricultores y ganaderos, 
poi una parte, y el Servcio Agropecuario 
del Centro, por otra.

3 - Diariamente, y en la emisión ma
tinal, cada emisora transmitirá un Bo
letín meteorológico, que incluirá datos ob
tenidos por los propios Institutos, además 
de la predicción del tiempo. Este Boletín 
meteorológico no se limitara a reprodu
cir los guarismos calificativos de las me
didas y datos del Observatorio, sino que 
comentará de una manera concreta su 
influencia sobre las actividades ganade
ras y agrícolas, especialmente en lo quo 
so refiere a períodos críticos de vegeta * 
c:ón y accidentes produccidcs en los cul
tivos, prados, etc., con su repercusión en 
la ganadería e industrias derivadas de la 
comarca.

Lo que participo a V. S. para su cono
cimiento y traslado a los Centras respec
tivos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de ,1a. Sección de Enseñanza La
boral


